
CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

1640.- Habiéndose aprobado de manera definitiva

el Reglamento Electoral de la Federación Melillense

de Judo y deportes asociados, en aplicación del

artículo 11 del Reglamento regulador de los proce-

sos electorales de las Federaciones Deportivas

Melillenses (BOME núm. 4490, de 28 de marzo de

2008), se anuncia que por la citada federación

deportiva melillense se ha procedido a convocar

elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia

de dicha entidad, quedando expuesta la convocato-

ria en los tablones de anuncio de la mencionada

asociación deportiva y de la Consejería de Fomento,

Juventud y Deportes.

Lo que le traslado para su publicación a los

efectos oportunos.

Melilla, a 22 de junio de 2012.

El Director General de Juventud y Deportes.

José Juan Imbroda Manuel de Villena.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

ACUERDO DE INICIACIÓN EXPEDIENTE

N.º 521/2012

1641.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. SAID EL JARI con D.N.I./N.I.E.

X4593453P, en el domicilio que consta en el expe-

diente instruido, sito en calle C/. LAS CAMELIAS, 30

PORTAL A de esta localidad y, de conformidad con

lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero,

para que sirva de notificación a los efectos legales

contemplados la Ley anteriormente citada, a través

de este medio se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. SAID EL JARI con D.N.I./N.I.E. n°

X4593453P, Acuerdo de Inicio de Expediente Ad-

ministrativo Sancionador N° 521/2012, por su-

puesta infracción Grave del art. 25.1 de la Ley

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana., sancionada con-

forme al art. 28 1.a) con multa de 415 €. Contra el

presente Acuerdo de Inicio, el/la denunciado/a

puede ejercitar el derecho de audiencia contem-

plado en el artículo 35 de la Ley 30/1992, presen-

tando alegaciones, documentos o informaciones,

que considere convenientes y, en su caso, promo-

ver prueba, concretando los medios de que preten-

da valerse, en el plazo de QUINCE DÍAS a contar

desde el siguiente a su publicación en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constan-

cia de la publicación y fecha en que se efectuó,

para proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

ACUERDO DE INICIACIÓN EXPEDIENTE

N.º 519/2012

1642.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. NADIA ATAICH FERNANDEZ con

D.N.I./N.I.E. 45299037P, en el domicilio que cons-

ta en el expediente instruido, sito en calle C/.

COMANDANTE HAYA 14 6º B de esta localidad y

de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de

la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, modificada

por Ley 4/99, de 13 de enero, para que sirva de

notificación a los efectos legales contemplados la

Ley anterionnente citada, a través de este medio

se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D. NADIA ATAICH FERNÁNDEZ con

BOME NÚM. 4933 - MELILLA, MARTES 26 DE JUNIO DE 2012 - PAG. 2382


